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ACTA DE LAS EXENCIONES CONCEDIDAS EN EL PLAZO 
EXTRAORDINARIO DE SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA 
FACULTAD DE TURISMO DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA (DEL 
VEINTISIETE DE ABRIL AL SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTE) A SIETE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTE. 
 

En la ciudad de Málaga siendo las diez horas del siete de mayo de dos mil veinte, la 
Vicedecana de Prácticas y Cooperación Empresarial de la Facultad de Turismo, por delegación del 
Comisión de Prácticas de veinticuatro de abril de dos mil veinte de la citada Facultad, aprueba: 

 

⎯ Conceder la exención por trabajo en empresas o instituciones (A.1) a los siguientes 
alumnos: 

⎯ Grado: 

▪ 79119093J       TOTAL 

▪ 54234396M      TOTAL 

▪ 39941994X       TOTAL 

⎯ Máster en Dirección y Planificación del Turismo: 

▪ 79033685G      TOTAL 

▪ 49191111E       TOTAL 

⎯ Máster en Turismo Electrónico: 

▪ 53743168B       TOTAL 

 

⎯ Conceder la exención por realización de prácticas extracurriculares (A.2) a los 
siguientes alumnos: 

⎯ Grado: 

▪ 54144544Z       TOTAL 

▪ 26255595Z       200h. 

▪ 25728432B       192h. 

▪ 77195857Z       TOTAL 

▪ 79055840X       TOTAL 

⎯ Máster en Dirección y Planificación del Turismo: 

▪ 74891116B       TOTAL 

▪ 26054893X       TOTAL 

▪ 26054807Q      115h. 

▪ 49083779P       TOTAL 

▪ 71969068K       TOTAL 

⎯ Máster en Turismo Electrónico: 

▪ 45344908V       TOTAL 
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▪ 05937708M      TOTAL 

⎯ Conceder la exención por realización de voluntariado relacionado con las 
competencias del título: 

⎯ Grado: 

▪ 25607067V       TOTAL 

 

⎯ Conceder la exención por realización de prácticas curriculares (B.1 y B.2) a los 
siguientes alumnos: 

⎯ Grado: 

▪ 44695596H       40h. 

▪ 77230026M      105h. 

▪ 53743949X       95h. 

▪ 50624192L       60h. 

▪ X7837227T       18h. 

▪ 77445144G      154h. 

▪ 77431767J       30h. 

▪ 44597672M      138h. 

▪ 78990270J       40h. 

⎯ Máster en Dirección y Planificación del Turismo: 

▪ 76880810K       105h. 

⎯ Máster en Turismo Electrónico: 

▪ 31015878X       19h. 

▪ 26054501D       50h. 

▪ AX8569857      19h. 

▪ Y3844967W      53h. 

▪ 26263555Q      25h. 

▪ 26820000E       25h. 

▪ AAE134029      12h. 

 
A tal fin se firma el presente documento a siete de mayo de 2020. 
 

 
 Vicedecana de Prácticas y Cooperación 

Empresarial de la Facultad de Turismo 
 
 
 
 

Dª Josefa García Mestanza 

Fin del acta de las exenciones concedidas el 7 de mayo de 2020. 
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